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siete y ocho del proyecto. En esta po- sabotaje de las plantaciones de algo-

| $eñor Landeta dice que la Diputación 
Oviedo está en la ruina, porque todos 
fondos se invirtieron en la preparación 

del movimiento
modificaciones al anteproyecto de la ley provincial. 

1¿fieslo^ 3s elecciones de diputados a Cortes y provinciales. 
Otras interesantes ponencias

ia • 
:an 
Coi

[drid, 24.—Ayer, a las seis de la pleno a visitar la provincia, como la
f ee reunió en el salón de sesio- de Coruña. Agradece, en nombre de 
de la Diputación provincial de Asturias, estas pruebas de afecto. Ter-

que cur, 3drid, bajo la presidencia del señor 
1 en tiii jueras, el pleno de la Asamblea 
i°s y po ¡Diputaciones.

El representante de Valladolid, se- 
pl fué Li6r Valencia, en cuestión previa, pide
Que lar.

ya ve?. antes de comenzar la Asamblea
3 trabajos, haga suyas las peticio-

Pecar j e je la Diputación de Asturias para
Azaña instruir aquella provincia y que 

haga constar la adhesión de las 
ciones de España a la de Astu- 

¡ak en estos dolorosos momentos que

ie y, 
Barca!
- an
:an
1 de

viesa. Termina con un viva Espa- 
otro a Asturias, que son contes
en medio de una ovación.mifiesto 

tra el b El señor Barbosa, representante de 
documea i(iajoz, se levanta para adherirse a

proposición del señor Valencia. La 
embica en pie, dice: ¡Todos, todos!

es in 
•niente 
la se 
ulada 
, hoy! 
biera sid

Fermín Landeta, presidente de la 
ción asturiana, se levanta y es 

pdo con vivas y ovaciones. Dice 
dece las muestras de adhe- 

que se han tributado a aquella 
incia. Da pena decirlo, pero ten- 

que manifestar que aquella Dipu- 
ión está en la ruina más absoluta.

los fondos de ella se invirtieron 
reparación del movimiento que

:onsi
a que 
■nde a 
do no

. «j a Asturias. Si el Gobierno no 
a manan en socorro aqUella Diputa-
respoi
a opu situación será verdaderamen-

tosa. Recuerda, con emoción,
s ■ ¡t ha recibido adhesiones de toda 

a  Ha  alminnc Di-nes 
la a 
■ las

J. RODRIGUEZ PEDREIRA
MEDICO PUERICULTOR 

Jefe del servicio provincial de Higiene infantil

Consulta: miércoles y jueves, de tres a cuatro 
Serafín, 2, teléfono 107.—Segovia

nencia se propone que la cédula per
sonal se considere, no como impues
to, sino como servicio. Propone el de
legado de Valladolid que la cédula 
cambie su carácter y forma actual, 
para ser un «carnet» de mayor efica
cia y validez como documento de 
identidad.

Después de una discusión sobre la 
responsabilidad de los secretarios de 
Diputaciones ,se aprueba la ponencia 
tercera, relativa a régimen jurídico.

La cuarta, referente a funcionarios 
provinciales, propone una serie de 
normas minuciosas sobre ingreso, et
cétera, y es retirada por la ponencia. 
Unicamente se propondrá que los 
funcionarios sean inamovibles.

Se aprueba la ponencia sexta, ley 
municipal, sin discusión, y después 
de darse lectura a un telegrama de 
Tenerife, se levanta la sesión a las 
nueve de la noche.

dón. El total de las sentencias de 
muerte por este motivo asciende ya 
a 17 y el Tribunal Supremo instituido 
para estos delitos continúa sus proce
sos. Entre los condenados de hoy es
tá Talib Sakhobov, antiguo imán del 
país.

————-------------------
Empleado de Telégrafos 

gravemente herido
San Rafael, 23.—Ayer, a las diez 

de la mañana, ocurrió en las proximi
dades de este pueblo un grave ac
cidente de trabajo. A dicha hora se 
hallaba el celador de Telégrafos, Fé
lix Moral Piñuela, de treinta y cua
tro años, en compañía de otros em
pleados del mismo Cuerpo, arreglan
do una avería en un poste de la línea 
enclavado en el kilómetro 57 de la 
carretera general de Madrid a La Co
ruña. Cuando el citado Félix Moral 
se hallaba subido en el poste, éste se 
vino a tierra, arrastrando a aquél en 
la caída y quedando encima del infor
tunado empleado.

Sus compañeros acudieron rápida
mente en auxilio del herido, trasla
dándole a la Central de Telégrafos de 
este pueblo, donde fué curado de pri
mera intención por el médico don 
Valentín Blanco Plaza.

Félix Moral padece heridas en dis
tintas partes del cuerpo y probable 
fractura de la base del cráneo. Su 
estado fué calificado de gravísimo. En 
una ambulancia de la Cruz Roja de 
Segovia fué trasladado a Madrid don
de ingresó en un equipo quirúrgico.

E1 suministro de agua
En vista del escaso caudal de agua 

que actualmente entra en los depósi
tos, cuyo caudal, según aforo practi
cado en el día de ayer, es sólo de 26 
litros por segundo, se advierte al ve
cindario, que hasta nuevo aviso, las 
horas de suministro serán, a partir del 
próximo lunes, de nueve a once de la 
mañana.

completamente independientes de los 
que se remitieron con fecha anterior 
que lo eran para este último, debien
do remitirse a la mayor brevedad, 
con los datos fehacientes.

Vacante la sustitución de una Sec
ción de la Escuela Graduada de Can- 
tale jo se anuncia por el presente a 
concurso para los que les interese 
puedan solicitar por instancia debida
mente reintegrada, acompañada de 
los documentos correspondientee en 
uno y otro caso, si se trata de maes
tros con o sin servicios, dentro del 
plazo de cinco días a partir del si
guiente en que aparece en este diario.

mina entre una ovación unánime.
A continuación el presidente some

te a la aprobación del pleno las modi
ficaciones al anteproyecto de ley pro
vincial, que propone la ponencia nú
mero 1. Entre otras, pide que se sus
tituyan las palabras «proyecto de 
Mancomunidades Municipales» por 
las de Diputación provincial.

Para determinar el número de di
putados se establecen tres categorías 
de provincias: hasta 300.000 habitan
tes eligen 14 diputados; de 300.001 
hasta 600.000 en adelante, 26. Los 
diputados serán elegidos por sufragio 
universal y en colegios electorales úni
camente. Las elecciones de carácter 
general serán convocadas por el Go
bierno, y las provinciales, dándose 
cuenta a éste por el presidente de la 
Diputación. Las Diputaciones serán 
elegidas por un período de seis años, 
por renovación parcial por mitad, 
cada tres. Las Comisiones permanen
tes se compondrán de seis, nueve y 
doce diputados, según las categorías 
establecidas. La Comisión permanen
te será renovada cada tres años. El 
presidente y vicepresidente de la Di
putación serán elegidos por mayoría 
absoluta de votos del número legal 
de diputados. El cargo de diputado 
será obligatorio y gratuito. Cada Di
putación regulará la forma y cuantía 
de las indemnizaciones que puedan 
percibirse. Podrán ser elegidos todos 
los españoles que estén en pleno do
minio de sus derechos civiles y políti
cos y que residen en la ciudad o pro
vincia que les elija. Es aprobada esta 
ponencia.

Se aprueba a continuación la se
gunda, que modifica las bases seis,

Mutualidad de Patronos 
Agrícolas de Accidentes 
del Trabajo de la provincia 

de Segovia
Domicilio Social, Melitón Martín, 2

Se convoca por el presente anun
cio a todos los mutualistas a la Asam
blea general extraordinaria que ten
drá lugar el día 29 de Noviembre 
(jueves), a las diez y media de la 
mañana en el Salón de Actos de la 
excelentísima Diputación provincial.

ORDEN DEL DIA
i.e Examen de la situación mu- 

tualista.
2 .* Estudio y revisión de Tarifas.
3 .* Reforma de Estatutos.
4 .* Cuestiones médicas.
5 .* Ruegos y preguntas.
El presidente, A. Gu t ié r r e z .—El 

secretario, M. Ca n t o .

Consejo provincial de Pri
mera Enseñanza

Se han remitido nuevamente impre
sos de Estadística escolar correspon
diente al año 1932-33 con el fin de 
que sean llenados con datos los hue
cos correspondientes.

Algunos presidentes de Consejos lo
cales se creen que se refieren a los da
tos estadísticos correspondientes al 
año 1933-34, debiendo aclarar que 
estos impresos últimos son para el 
año mencionado primeramente y

Cooperativa de fabricantes
- de -

Embutidos de Cantimpalos
Se compra carne de cerdo 
Se garantiza el peso

EL PARAISO SOVIETICO

El señor Azaña dice que no fiene partido 
político y da a entender que se retirará 

de la política activa
El señor Companys insiste en recabar para sí todas las 

responsabilidades
NOTAS DE LA ALCALDIA

El lunch a las clases y ofi
ciales del Ejércifo

Como quiera que en algunos besa
lamanos enviados a las entidades pa
ra asistir al banquete que en honor 
de los señores suboficiales y sargentos 
del Ejército se decía que la hora era 
a las doce de la mañana del domin
go, 25 del actual, se advierte que la 
hora señalada para dicho banquete es 
la misma que en las tarjetas se dice, 
esto es, mañana domingo, 25 del ac
tual y hora de las once de la maña
na, en el salón de actos del excelen
tísimo Ayuntamiento.

gio la huelga revolucionaria y el hotel 
Colón, donde se hospedaba, quedó 
sin servicio. Además, sus amigos ca
talanes le dijeron que no le era con
veniente quedarse en la plaza de Ca
taluña, donde pudieran ocurrir cho
ques entre los revoltosos y la fuerza 
pública, y entonces decidió traslaüar-

Barcelona, 23.—En la declaración 
prestada por el señor Azaña ante la 
Comisión de responsabilidades del 
Congreso hay una parte muy intere
sante que es la que a continuación re
producimos:

Refiriéndose a sn estancia en Bar
celona, dijo que hallándose allí algu
nos de sus amigos madrileños le co
municaron que no debía volver a Ma
drid, porque podría peligrar su exis
tencia. Por eso decidió quedarse.

En relación con su desaparición 
dentro de Barcelona, dijo que está 
perfectamente clara y explicada. Sur-

'a, especiálmente de algunas Di
iones, que incluso han ido en
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Ha fallecido en Guéllar (Segovia) el día 24 de noviembre de 1034
a los 10 años de edad

Sus desconsolados padres don Juan José y doña Laura; hermanos Alfonsa y

amistades tan irreparable desgracia y les
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MATARIFES!
Se compra carne de cerdo en 
la fábrica de embutidos de

SE MENDOZA LOPEZ

Cuatro penas de muerte 
por sabotaje en fas planta

ciones de algodón
Moscú, 23.—Cuatro «kulaks» han 

sido sentenciados a pena de muerte 
y ejecutados en el Uzbekkistan, por

¡MATARIFES!
Se compra carne de cerdo en 
la fábrica de embutidos de

CANDIDO MENDOZA

i6’S
l6'í
1V ?

ruegan una oración por su alma, por lo que les quedarán 

muy agradecidos.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

¿Dónde está?

Está aquí... S
■ está allá...■

...está en todas partes

EL HOMBRE INVISIBLE
(en español)

cuya producción ha causado 
verdadera expectación

DOMINGO, 25

JUAN BRAVO

se al hotel Florida, del Tibidabo. Ha
bía dificultades para los automóviles, 
y al fin consiguió uno que no tenía 
condiciones para subir hasta la cum
bre del monte, y se acordó que par
tiera en él hasta una calle determi
nada, donde iría a recogerlo otro co
che, que no se presentó. Entonces, 
hallándose en esa calle solitaria, solo 
y sin saber dónde meterse, se acordó 
de que un íntimo amigo vivía en lu
gar próximo, y a su casa se dirigió.

Afirmó el señor Azaña que no tie
ne partido político y que los que se 
llaman sus amigos están en completa 
disparidad con las opiniones que él 
sustenta. Así, por ejemplo, ocurrió 
durante la tramitación de la pasada 
crisis. El declaró entonces y sostiene 
hoy, que la disolución de las actuales 
Cortes sería el mayor atentado a la 
esencia de la democracia. Por eso no 
fué partidario de que se disolvieran. 
Por esa razón y por otra: la de que 
disueltas estas Cortes las siguientes 
hubieran sido de mucha peor calidad 
para las izquierdas españolas.

Dió a entender que se retirará de la 
política activa y no querrá que nadie 
vuelva a hablarle de cuestiones que 
se refieran a la gobernación del Es
tado.
Los ex consejeros de la Generalidad

Barcelona, 23.—El vo’cal del Tri
bunal de Garantías señor Gil y Gil, 
con él fiscal inspector del sumario 
señor González Prieto y el secretario 
señor Herrero estuvieron durante la 
tarde de hoy recibiendo declaración a 
los ex consejeros de la Generalidad 
que no la habían prestado por la ma
ñana. Las declaraciones de los ex
consejeros han sido relativamente bre
ves y difieren poco las unas de las 
otras. Parece que han reconocido 
todo lo que hace referencia a su in
tervención del Estat Catalá hasta el 
momento de la rendición. El que de
claró durante más largo rato fué el 
señor Companys que insistió en reca
bar para sí todas las responsabilida
des.

Parece que el señor Companys y 
algún otro de los ex consejeros, alu
dieron a determinadas personas, lo 
que obligará al señor Gil a practicar 
varias diligencias y recibir declaracio
nes a las personas aludidas en las de
claraciones de los ex consejeros. 
Como quiera que el señor Gil ordenó 
que se tomaran las notas taquigráfica
mente, mañana serán puestas en lim
pio y llevadas a bordo del «Uruguay» 
para que las firmen los que prestaron 
declaración.

La Comisión del Tribunal de Ga
rantías se ha instalado, para salón de 
despacho y evacuar las citas que ten
ga, en el despacho del fiscal del Tri
bunal de Casación, señor González 
Prieto.

Esta mañana el señor Gil y los de
más miembros de la Comisión se per
sonaron en la Generalidad, quizá para 
hacer una inspección ocular. Parece 
que serán citados a declarar los jefes 
y oficiales que estuvieron en la plaza 
de la República y entraron en la Ge
neralidad el día de los sucesos.
Los jueces militares pueden dirigir
se a la Cámara solicitando autoriza
ción para procesar a algunos de sus 

miembros
Barcelona, 24.—El miembro de la 

Comisión parlamentaria don Ignacio 
Velayos ha dicho que hoy marcha
rán, seguramente, a Gerona para en
trevistarse con el diputado don Mel
chor Mairal, que está detenido tam
bién, y que probablemente irán des
pués a Tarragona, aprovechando la 
oportunidad del viaje.

—Parece—añadió—que lograremos 
nuestro deseo, puesto que tengo en
tendido que esta tarde habrá llegado 
a la Cámara el suplicatorio para }>ro-

cesar al diputado de la minoría socia
lista señor Ruiz Lecina, que está de
tenido en Tarragona.
Entre un representante de la Prensa y 
el señor Velayos, se entabló el si

guiente diálogo
—¿Realizarán ustedes alguna in

vestigación al margen de las declara
ciones prestadas por los diputados a 
los que han interrogado?

—De momento, no. Nos limitamos 
a obtener una referencia directa dada 
por ellos de la intervención que tuvie
ran en los últimos sucesos.

■ —¿Cree usted que hay que subs
traer a los diputados del fuero mili
tar?

—A este respecto existe un precep
to constitucional que no da lugar a 
dudas: la ley de 9 de Febrero de 
1912, que se refiere a la inmunidad 
parlamentaria, se halla derogada por 
el párrafo tercero del artículo 56 de 
la Constitución, que dice que si algún 
juez o tribunal estimare que debe dic
tar auto de procesamiento contra al
gún diputado lo comunicará así al 
Congreso, exponiendo los fundamen
tos que considere pertinentes.

—Entonces, ¿opina usted que el 
juez militar puede dirigirse a la Cá
mara solicitando la autorización para 
procesar a alguno de sus miembros?

—Sí, señor; por si no fuera lo su
ficientemente claro el antes citado pre
cepto constitucional, la ley de Orden 
público, posterior a la promulgación 
de la Constitución, establece que es
tán incursos en el fuero militar sin 
excepción alguna aquellos diputados 
que hayan delinquido en materia de 
orden público. Se deja a la jurisdic
ción civil lo referente a otras mate
rias, y cuando las autoridades mili
tares han delegado en aquélla su in
tervención.

—Esta opinión ¿es personal suya o 
responde al criterio de la Comisión 
de Suplicatorios?

—Esta opinión, de acuerdo con los 
preceptos constitucionales, la sostie
nen la mayoría de los componentes de 
ía Comisión. Es la que yo sostuve con 
firmeza al defender el suplicatorio so
licitado para procesar al diputado se
ñor Largo Caballero. Repito que cual
quier juez puede pedir el suplicatorio 
y, por lo tanto, creo que. no es el Tri
bunal Supremo quien únicamente está 
capacitado por medio de su Sala se
gunda para procesar a algún señor 
diputado.
La causa contra los ex consejeros de 

la Generalidad será en Marzo
Barcelona, 23.—El señor Gil y Gil 

del Tribunal de Garantías, calcula 
que el proceso que ha incoado contra 
los señores que formaban el Consejo 
de la Generalidad durará algún tiem
po por lo complejas y dilatadas que 
son las diligencias. Además se da el 
caso del señor Companys, en el que 
concurre la circunstancia de ser di
putado, y ello obligará a la tramita
ción por separado del cornespondien- 
te suplicatorio. Se puede calcular que 
la fecha en que aproximadamente se 
celebrará la vista contra e? Consejo 
de la Generalidad será el mets de Mar
zo del año próximo.

las autoridades de manera efectiva, 
obligando a que se abra la casa a los 
médicos que se disponen a estudiar 
científicamente el caso.

El suceso ha producido un efecto 
pintoresco. Sobre algunos tejados de 
las casas de la avenida de la Repúbli
ca hicieron su aparición anoche va
rios «fantasmas». Se trata de unos 
guasones que con palos y sábanas se 
pasean dando saltos y lanzando gri
tos extraños por encima de los tejados 
y terrazas. Varios guardias de Seguí i
dad, con el fusil preparado, intenta
ron detener a los bromistas.

Por si esto no fuera bastante, se ha 
sabido que hoy llegará a Zaragoza el 
famoso adivinador internacional Ma- 
nén.

— ■■ ■ —■ ...... ...............—

La sesión de ayer en 
el Ayunfamienfo

Brevísima fué la sesión que ayer, 
viernes, en segunda convocatoria, ce
lebró la Corporación municipal. Sólo 
se trataron, además, asuntos de trá
mite. Presidió el alcalde accidental, 
señor Muñoz, y asistieron los conce
jales señores Heras, Reguera, Gutié
rrez, Sáez, Guajardo, García Comba
rros, Fernández, García, Rincón, De 
Frutos y Riesco.

Por unanimidad, se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Extractos de acuerdos
Por el señor secretario se da lectura 

a los extractos de acuerdos de los me
ses de Septiembre y Octubre. El 
Ayuntamiento se da por enterado de 
los mismos.

Préstamos del Pósito
Se conceden préstamos del Pósito a 

varios labradores, de esta provincia, 
que así lo solicitan y que presentan 
los correspondientes fiadores.

Petición
Doña Angeles Escorial Bernabé so

licita de los viveros municipales 400 
plantas de chopos y, después de oír 
ios informes del jefe de Arbolado y de 
la Comisión de Hacienda, se accede 
a lo solicitado, previo el pago de 1,25 
pesetas por cada planta.

Ruegos y preguntas
El señor García Combarros pregun

ta a la presidencia por qué no se ha 
traído a discusión una moción que 
fué presentada hace tres meses. Se 
refería a la conveniencia de recoger, 
con una maquina elevadora, el agua 
del Parral y de la Fuencisla, para ins
talar en la ciudad caños públicos.

Contesta el señor Muñoz. Dice que 
la Comisión de Industrias no se ha 
ocupado de la moción de referencia 
por no considerarla urgente. Promete 
que en la semana próxima se infor
mará sobre la citada proposición.

Estado de fondos
Termina la sesión con la lectura del 

estado de fondos que acusa una exis
tencia de 16.172,09 pesetas.

rnl-f-Q oficial de zapatería. Para tra- 
i di Id tar, casa Valle, Prádena, (Se- 
govia).

raslado de Gerona a Ma- 
Irid de 17 millones de pe

setas en oro
Hubo gran lujo de precauciones
Gerona, 24.—Ayer se verificó el 

traslado de 17 millones de pesetas 
oro que se hallaban depositados en la 
sucursal del Banco de España en esta 
ciudad a Madrid. Para realizar el tras
lado, llegaron en autobuses numero
sos individuos del Cuerpo de Asalto 
y Guardia civil.

A las nueve de la mañana, el edi
ficio de la sucursal del Banco de Es
paña estaba acordonado por dichas 
fuerzas. En cada esquina se había 
emplazado una ametralladora. No se 
permitía la circulación por las calles 
de los alrededores mientras se hizo 
la operación. Las cajas conteniendo el 
oro se colocaron en un camión blin
dado ocupado por ocho guardias ci
viles, que inmediatamente emprendió 
la marcha hacia Madrid, rodeado de 
motocicletas de la Guardia civil y de 
coches de turismo ocupados por guar
dias de Asalto con ametralladoras.

Dicha cantidad es producto de los 
ingresos realizados por la Aduana de 
Port-Bou.

Declara el conde de Ro- 
manones que la alianza 
entre los radicales y la 
C. E. D. A.es la garan

tía del régimen
Si cabe abrigar—añade—algún opti
mismo sobre el porvenir de la Repú
blica es gracias al apoyo de Gil 

Robles
París, 24.—El conde de Romano- 

nes ha respondido en los términos 
que sigue a una pregunta—¿Cómo 
va la República española?—que le ha 
dirigido el corresponsal de «Le Petit 
Parisién»:

—Tras la deserción de los socialis
tas, la alianza entre los radicales y 
C. E. D. A. constituye la garantía del 
régimen. Los socialistas no son, ni 
mucho menos, indispensables a un 
régimen verdaderamente democrático, 
y el señor Gil Robles cumplirá aque
lla promesa que motivó su rotura con 
los partidarios de la Restauración: 
defender lealmente el orden constitui
do. Esta alianza entre radicales y la 
C. E. D. A. perdurará. Una Repúbli
ca puede ser católica y mantener re
laciones excelentes con el Vaticano 
sin que por ello peque de clerical. Si 
cabe abrigar algún optimismo sobre 
el pervenir de la República es gracias 
al apoyo del señor Gil Robles. Lo di
go con tanta mayor sinceridad, cuanto 
que no comulgo en política con él: 
me gustaría encontrarle entre los ad
versarios del nuevo régimen, pero 
ante todo es España.

EL HOMBRE INVISIBLE 
es una película como ninguna, 
original, de una técnica perfecta, 
de novedades espectaculares 

y hablada en español

cio activo a todos los efectos el tiem
po que haya permanecido separado o 
jubilado.

Art. 6.° Contra las resoluciones 
que desestimen las reclamaciones de
ducidas por los funcionarios sanciona
dos, podrá interponerse recurso con- 
tencioso-administrtivo.

Las disposiciones de esta ley se 
aplicarán a todos los funcionarios de 
cualquier clase de los distintos depar
tamentos ministeriales, excepto al 
personal dependiente de los ministe
rios de Guerra y Marina.

También esta ley podrá aplicarse, 
por extensión, a cualquier funciona
rio dependiente de los aludidos de
partamentos ministeriales que se esti
me objeto de una medida injustificada 
en contradicción con su Estatuto co
rrespondiente, aun cuando no haya 
recaído a consecuencia de las leyes 
que se mencionan; pero para la tra
mitación de la instancia en estos ca
sos se requerirá el informe favorable 
del Ministerio correspondiente.

Se aplicará asimismo la presente 
ley a los funcionarios de todas clases 
de Ayuntamientos y Diputaciones, 
formulándose la solicitud de revisión 
ante dichos organismos, que con los 
antecedentes necesarios se elevará al 
ministerio de la Gobernación, por 
conducto y con informe de los gober
nadores civiles.

Art. 7.0 En los casos de anula
ción de la jubilación forzosa decreta
da por la aplicación de las leyes ex
cepcionales de referencia, no produ
cirá efecto lo dispuesto en el artículo 
50 del Estatuto de Clases pasivas de 
22 de Octubre de 1926.

Art. 8.° Por los Ministerios res
pectivos se dictarán las normas regla
mentarias que fueren precisas paia 
la ejecución de la presente ley.

Artículo adicional. Los funciona
rios jubilados en su carácter de profe
sores de las Escuelas Normales del 
Magisterio primario, que fueron jubi
lados forzosamente sin instrucción de 
expediente alguno en que se les oyera, 
a virtud del Decreto del ministerio de 
Instrucción pública de 2 de Diciembre 
de 1932, derivado de la facultad dis
crecional consignada en la ley de 27 
de Agosto de dicho año, serán desti
nados y reintegrados, respectivamen
te, y a su instancia, a los mismos 
Centros en que servían y en iguales 
cátedras y con el mismo lugar y ca
tegoría en su escalafón, cual si no 
hubiese existido la separación.

Trajes confeccionados para 
llero en paño, pana y a2C|ba" 

vergara U I
Artículos de punto

Mantas de cama (Palenc¡aj
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Cervantes, número 33
NO7 A.-Las confecciones de 

casa no se distinguen de las 
di da.

xíadrii 
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Fallecimiento
Ha fallecido en Cuéllar, a iOs C que 

años de edad, el niño Juan Tn=¿ > "z 
Torre y de Rojas, hijo d, „Ue^> /
queridos amigos don Juan José v -? s‘ 
ña Laura, que en aquella villa " ¿os—*
tan con el aprecio unánime y en de 
la comarca con muchas simpatí^ íiemo 
amistades. ' V ^jo

Esta infeliz criatura, cuya niUe Ja C. 
hn raiiondn inmpnca m

El sen'

to
Re5pe<

y

ha causado inmensa pena a sus ama' 
tísimos progenitores, por su ange£ 
carácter y bondadosa inclinadó 
despertaba el cariño de todas las i? 
sonas amigas de su atribulada fa^ 
lia y entre las cuales ha producido de 
hondo y sincero pesar esta pérdida " 
irreparable, como lo prueban los mu. .ta
chos testimonios de pésame que rec¡' ™ "" 
ben sus desconsolados padres, herma 
nos, tíos y demás parientes próximos ¿h 00, 
del niño difunto, y a cuyas muestras 
de intensa condolencia unimos U 
nuestra muy expresiva, deseándoles 
mucha resignación para soportar ia 
ciesgracia que acaban de sufrir.

¿¿nuni 
L«ición,
$8 d sei

.Lgregc

co

lermiu 
i se oc

Comprad vuestro equipo

fce el " 
El señ«

2$. Se e 
t Corre 
:;ual tie 
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Manifestaciones del señor Lerroux

Mientras no concluya el 
desarme no se levantará 

el estado de guerra
Madrid, 24.—El jefe del Gobierna

ario
e ce

:l tenic

La ley de Reposición de funcionarios 
destituidos por el Gobierno Azaña 

Texto aprobado ayer en el Congreso

La famosa novela de H. G. Wells

EL HOMBRE INVISIBLE 
adquiere en la pantalla todo el rea

lismo de su asunto apasionante
Este film hablado on ospahol causará 

- verdadera expectación

EL DUENDE DE ZARAXIOZA

Unos guasones se visíen de 
ísnlasmas y andan por los 
tejados dando salh>s y iatA- 

zando grifos extrañas
Pero el «suceso» de La casa misteriosa 

no está desentrañado aún
Zaragoza, 24.—Ayer tarde, cuando 

Se disponía a visitar a la señorita pn ■ 
quilina de la casa misteriosa el doctor 
Jimeno Riera, director del Manico
mio de Zaragoza, a fin de investigar 
científicamente las poisibles causas del 
fenómeno que viene observándose, le 
fué imposible realizar su estudio, pues 
la familia de la supuesta médium im
pidió la entrada en la casa al referido- 
doctor.

La ciudad reclama insistentemente 
que Se acabe de una vez con este mis
terio, y parece que hoy intervendrán

Madrid, 24.—Después de las en
miendas incorporadas al dictamen, 
el texto de la ley que ayer quedó 
aprobada por el Parlamento, es el 
siguiente:

Artículo i.* El Gobierno procede
rá a revisar y anular o no, a tenor de 
lo dispuesto en esta ley, las resolucio
nes dictadas de oficio y sin previa for
mación de expediente, con arreglo a 
las leyes de 11 de Agosto y 8 y 9 de 
Septiembre de 1932, 27 de Agosto de 
1932 y Decreto "de 2 de Diciembre 
del mismo año, referentes a la sepa
ración, jubilación, traslado y poster
gación de funcionarios públicos.

Se considerará que no se ha ins
truido expediente cuando, aun ha
biéndose practicado diligencias, no se 
hubieran efectuado a tenor del régi
men orgánico del funcionario a quien 
afecten, o se hubieran omitido cuales
quiera de las garantías establecidas 
por los correspondientes Reglamen
tos en favor de aquél.

Art. 2.0 La revisión sólo podrá 
decretarse a instancia del funcionario 
afectado cuando lo solicitare del Mi
nisterio respectivo dentro del. plazo 
de dos meses, a contar desde el día 
en que la presente ley sea publicada 
en la «Gaceta».

No tendrá derecho a la revisión:
a) Los que fueron separados o ju

bilados previa instrucción de expe
diente tramitado con arreglo a las le
yes y con justa causa.

b) Los que fueron jubilados, a su 
instancia, por causas concretas debi
damente comprobadas y en cuya ale
gación no hubiere intervenido coac
ción por parte de la autoridad jerár
quica.

Art. 3.0 Solicitada la revisión de 
una sanción impuesta, en aplicación 
de aquellas leyes por el Ministerio co
rrespondiente, se procederá a instruir,

en la forma que las leyes vigentes 
prescriben, expediente al solicitante. 
A ese expediente podrán aportarse 
no sólo los datos y probanzas exis
tentes en el Ministerio al tiempo de la 
sanción, sino cuantos se juzguen con
venientes para esclarecer los hechos 
anteriores o, posteriores a la sanción, 
que permitan dilucidar si ha incurrido 
el funcionario en alguna de las órde
nes de faltas a que se refiere el at- 
tículo siguiente.

La resolución que ponga término 
en vía gubernativa al expediente -Je 
revisión será tomada por acuerdo del 
Consejo de ministros.

Art. 4.0 Las resoluciones revisa
das quedarán sin efecto cuando no se 
funden en causas plenamente justi
ficadas y taxativamente señaladas en- 
la legislación anterior a las leyes de 
1932. Cualquier otro hecho que se hu
biera alegado contra el funcionario 
será origen de un expediente de san
ción, que se tramitará con arreglo a 
las leyes y disposiciones vigentes.

Art. 5.0 En ningún caso el expe
diente de revisión, si fuere desestima
do, podrá agravar la situación jurídi
ca en que se encuentre el interesado.

Cuando sea estimada la revisión, el 
solicitante recobrará en el escalafón 
el número con que hubiera debido 
figurar de no haber sido sancionado, 
tendrá la situación de excedente for
zoso si no se le puede reponer en la 
plaza que ocupaba al ser objeto de 
la sanción, y tendrá derecho a perci
bir la indemnización de los perjuicios 
económicos sufridos por el menor per
cibo de haberes del Estado de cual
quier índole.

El funcionario repuesto se encon
trará en igualdad de condiciones que 
los demás de su clase en orden a la 
continuación en la excedencia forzo
sa, siéndole de abono como de servi

DE SOCIEDAD
Boda de la señorita de Zorrilla

Esta mañana, a las once, se ha ve
rificado, en el santuario de la Virgen 
de la Fuencisla, cuyo altar mayor 
aparecía artísticamente adornado con 
profusión de flores y luces, la boda 
de la bella señorita Encarnación Zo
rrilla, hija del que en vida fué nues
tro respetable amigo, el ex senador 
por esta provincia don Francisco, coa 
el ingeniero de la Cooperativa Electra 
Segoviana don Abilio Arroyo, hijo del 
ex senador por Falencia don Jeró
nimo.

Bendijo la unión el cura párroco de 
la iglesia de San Miguel, don Benito 
de Frutos y apadrinaron a los contra
yentes la madre de la novia, doña 
Amparo Tubillas y el padre del no
vio, don Jerónimo Arroyo.

Firmaron el acta como testigos el 
ex ministro de Fomento don Abilio 
Calderón, tío del novio; don Segun
do Gila y don Julio Guillén, gerente 
de la Electra Popular Vallisoletana.

El acto se celebró en familia, por 
reciente luto de los contrayentes.

El nuevo matrimonio, al que de
seamos un porvenir venturoso ha sa
lido para Madrid, Barcelona, Mallor
ca y Sur de Francia, en donde se pro
ponen pasar la luna de miel.
Próximo enlace

El día 29 de este mes contraerán 
matrimonio, a las once de la mañana, 
en la iglesia de la Virgen de la Fuen
cisla, la señorita Benigna García Ol
mos y don Félix Gozalo Gómez.

Reciban los futuros esposos nues
tra anticipada y cordial enhorabuena. 
Nombramiento

Ha sido nombrado presidente de la 
Junta provincial de Reforma Agra
ria nuestro particular amigo el nota
rio de esta capital don Luis Rincón.

Este nombramiento ha producido 
en Segovia gratísima impresión, da
das las dotes especiales de inteligen
cia, laboriosidad y recto proceder que 
distinguen al designado, siendo la 
persona del señor Rincón una garantía 
firme de que dicho organismo se des
envolverá con provechoso acierto.

Reciba el señor Rincón nuestra efu
siva enhorabuena.
Nuevo destino

Ha cesado en el cargo de adminis
trador de Rentas públicas de la pro
vincia el culto funcionario de esta 
Delegación de Hacienda don Orosio 
Hernández Vázquez, por haber sido 
elegido para el despacho de trabajos 
especiales dentro de las mismas ofici
nas, dada su competencia y laborio
sidad.

Aún no se ha designado el funcio
nario que reemplazará al señor Her
nández.

al abandonar anoche su despacho ofi
cial de la Presidencia, manifestó a le* Los 
periodistas que durante toda la taidíhladrid. 
había estado trabajando en asuntos z var¡c 
de su Departamento, así como tam-or 
bién se había ocupado en la prepara- cane. 
ción del Consejo de ministros que se ;nos
celebrará hoy. Los des

Añadió que había recibido algum$|tnte a 
visitas de comisiones, y que celeD aj ( 

una extensa conferencia con el intento.
pector general de las Auditorías, 
Onofre Sastre, quien marchará 
breve a Barcelona para empezar 
labor en Cataluña.

zan 
on 

han
a pared

Un periodista le preguntó si habu n |os a] 
conferenciado con el general Bate:, $Upone 
quien al parecer había llegado a |Los op
drid, y el señor Lerroux replicó: , hnseunte

—Yo únicamente tengo la noticiihito poi 
de que el general Batet salió esta ^siguier 
ñaña de Barcelona; pero no vendo =pararoi 
a saludarme hasta mañana por la O1' liando 
de, puesto que por la mañana me ^ Policís 
rá imposible hacerlo a causa dél C°r tos.
sejo. ,

También se le preguntó si el 
de guerra iba a ser levantado, y c°n . —
testó: 7cocor

—Por ahora no podemos pensar q 
eso. Hemos de esperar a que se tc^ 0,11 
ne el desarme, y éste puede dec3- . a ' 
que, hasta ahora, no ha hecho í” c°n 
que comenzar.

huevos

»le a ac

La música en los pas^^pro.
Mañana, de doce a dos de la 

la banda de música de la Acad 
de Artillería e Ingenieros interPr
rá en la plaza Mayor el siguienteí^mis

grama:
1.’ 

sañé.
2.0

Marcha de Stolzenfel5-
a lo5«"^Parl

Luna de Mayo, fox de 1 - (
drigales.—Rosillo. .

3 .0 La corte de Faraón, i30 líladri^

Lleó- ., ^vi^P-^1- e
4 .0 Bohemios, selección--' ' -
5 .0 Tierras llanas, bailes c35

go . 
en $

*■2de 
.asodo^ vl10 dh 

transc 
renaiva.___ _ ________ ^cia 1 
NOTAS DE MACJEN^

Señalamiento de pagoS ¿e 
El ilustrísimo señor deL^^ 6 v^111 ■«' 

Hacienda se ha servido s^n libr»' *e

nos.—Romero.
6.° Mujeres y toros, p'

Peñalva

Hacienda se
día 26 para hacer efectivos los libe

mientes siguientes: _ nesd85*
A don V. Valverde, 55-35

» A. del Valle, 55-25"
» J. Polo, 55,25.

G. Monjas, io o - _
Al señor jefe de Telégí'aioi’£O^r 
Al señor habilitado de ,a ^7,50'

»

, P a me

•d। ¿dar '¿‘^ada

____________________
Alnililn posada «Cabfdl1'^® otr11^
AiqUIIO io vinoso
dustria; también pisos. Infor111
número 1V.
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ÉL CONSEJO DE MINISTROS CELEBRADO ESTA MAÑANA

Especio a la fórmula del señor Gil Robles se acordó 
"d») >onsultar a los jefes de los partidos que apoyan al 

gobierno para tomar decisión en el Consejo del martes
3 de t,, < drid-—Esta mañana se reunió el
s d» ’ pío  de ministros en la Presiden- 

me.

^diez 
osé de;, 
nuestra

11 a cuen. 
'en toda 
'Palias y

1 fuerte 
us aman, 
ungelicaj 
Enación
3Jas p»; 
da famj.

Infestaciones del jefe del Gobierno 
ri señor Lerroux manifestó a la sa

que el ministro de Comunica
" s tomó nota del despacho, 
aspecto a la fórmula del señor Gil 
t sobre los presupuestos, acor- 

os—dijo—que se consulte a los 
de los partidos que apoyan al 

bierno para tomar decisiones en el 
^jo del martes. El representante 
la C. E. D. A., que es el sector 
■ numeroso y que ha hecho la pro- 

pición, hablará en primer término 
-elseñor Gil Robles. Después con-

ca. Entre los Decretos figuran uno 
sobre incautación del Orden público 
en Cataluña y otro reglamentando la 
inspección de las Auditorías que rea
lizará don Onofre Sastre.

Dijo también que llevarán a las 
Cortes un proyecto proponiendo re
compensas a las tropas que ocuparon 
Ifni.

Informó el señor Jiménez Fernán
dez de que el ministro de la Goberna
ción hizo en el Consejo una propues
ta relacionada con la ayuda a los 
huérfanos de Carabineros.

El martes nos ocuparemos de las

Concediendo al catedrático don 
Blas Calvo gastos de representación 
para asistir a las reuniones en París 
del Bureau Internacional de Bodboids 
Mesures.

Proyecto ampliando lo relativo a 
pensiones y retiros de cabos e indi
viduos de la Benemérita y Carabine
ros y viudedad y orfandad.

Proyecto de ascenso de los colonos 
a la propiedad. Se habló de la modi
ficación de la ley de arrendamientos.

Modificando el Decreto de interven
ción de los mercados trigueros.

Autorizando conceder al personal
gestiones de que les habló el señor pasivo de la Trasatlántica el pago de

•ará a los demás grupos políticos.
Agregó el señor Lerroux que a las 

reducid ¿co de la tarde recibina al general 
pérdi^ itet, con el cual celebrará una con- 

1 los mu. feDÜa-
que red
i. herma.

Terminó diciendo que el Consejo
} ocupó de los reos de Castil-

próximo; ¿QC0’
muestr^'k.ce el ministro de Comunicaciones
limos li £1 señor Jalón dijo que se había
dándoles ^rdado activar las obras de Astu- 
^ortar la y. ' '' 
Tin ' T Ííei'

¡ Se construirá un nuevo edificio

equipo

^UEJO
?Í3 ¡OS

A 
éfono 222

; Correos y Telégrafos porque el 
tual tiene grandes deficiencias.
Habla el señor Jiménez Fernández
£1 ministro de Agricultura nos an- 
tipó sus impresiones sobre el pro- 
Kto de yunteros, pequeños propie- 

'LjbS y arrendamientos rústicos, di- 
[Mido que sobre estos problemas tie- 
Ld Gobierno criterio muy de acuer- 
Lcon el suyo.
Agregó que tuvieron despacho muy 

(tóense, del que tendrá conocimiento 
k tarde el Presidente de la Repúbli-

Lerroux y de algunas cosas de Tra
tados comerciales.

Hubo dos expedientes de Guerra, 
referentes a una instancia de Fernán
dez Mulero y a una propuesta de la 
Dirección de Seguridad, de recompen
sa a las fuerzas de su jurisdicción.

El señor Vaquero—añadió el mi
nistro de Agricultura—se interesó por 
evitar los atracos en Madrid median
te la aplicación de duros castigos para 
los delincuentes.

Manifestó, por último, que entre 
las recompensas para premiar a las 
fuerzas que ocuparon el territorio de 
Ifni, figuran el ascenso a brigadier del 
coronel Capaz y a comandante del 
capitán Oro.

Nota oficiosa
«Nombrando inspector general de 

las Auditorías militares a don Onofre 
Sastre. .

Autorizando la presentación de pro
yectos sobre industrias militares.

Reaparición de nueve aviones 
«Newport».

dieciocho mensualidades.
Concesión de un crédito al Ayunta

miento de Melilla.
Otro suplemento de la acción en 

Marruecos.
Autorizando a la Junta de la Ciu

dad Universitaria para emitir un em
préstito.

Construcción de escuelas.
Canje de notas entre España e In

glaterra sobre el convenio de mútua 
asistencia en los procediminetos ci
viles y comerciales.

De Marina se aprobó un proyecto 
referente a escribientes auxiliares y 
practicantes civiles de Farmacia.

Otro reorganizando los servicios hi
drográficos de la Armada.

Construcción de un buque planero 
en Cádiz.

Concesión de la Gran Cruz del Mé
rito Naval al embajador del Brasil
don Luis Guimaraes.

Idem al director del 
val de Valparaíso.

Idem al director de 
Chile.»

Hospital Na-

la Marina de

Lert« Varios pistoleros, después de asaltar en 
jya (| le camas, disparan contra los transeúntes

Madrid una fábrica

/antará

que les perseguían, 
matan a uno de éstos y hieren a cinco

erra
jobiemo. 
jacho oi

Ateniente de la Benemérita que desertó declara lo hizo para evitar que fueran fusilados 
los prisioneros

estó a los hos pistoleros en Madrid
i la tarde Madrid.—En la calle de Blasco Ibá- 
i asunto^ z varios individuos alquilaron un 
imo tam- axi», ordenando al chófer llevarlos
prepara- !a calle de Topete, en Cuatro Ca- 

d s que se inoS-
Los desconocidos mandaron parar 

1 algums wte a una fabrica de camas, obli- 
e celebro ^0 al chófer a entrar en el estable- 
n el Hfr miento. Ellos penetraron también y 

' ‘henazando con pistolas al personal, 
:hará c1 Migaron a cuantas personas se en- 
ipezar su miraban en el local a ponerse cara

si había
a pared. Mientras tanto se apodera- 
3 los atracadores de una caja que

al Batet supone tenía dinero.
do a * 1 Los operarios y buen número de 
icó. Aseantes que se percataron del 
a noüc» ¡a^o pOr jas voces ^0 lOs primeros, 
esta siguieron a los atracadores. Estos

3 . iraron sobre sus perseguidores, 
or u /ando a uno e hiriendo a cinco. 
13 ‘ a Alicia detuvo a uno de los pisto-
dfel Co^ ros.dblCon-

el estai1 Nuevos detalles
1 Uevos detalles del escandaloso 

',aco cometido en la calle de Topete, 
censaren que los pistoleros, ocupando

3 Automóvil del servicio público, al

o, y ca

seteflnf' -------------------- -- -------------
e deí17' ■dr a la calle de Alvarado amena- 
.cho *;on c°n pistolas al chófer, obligávcon pistolas al choier, obligaa- 

f a acompañarles hasta el núme- 
[ 35 de la calle de Topete, en él se

estaNecida una fábrica de ca- 
Propiedad de Marcelino Rome- 

"|a tar^ I puerta de dicho establecí-

miento les esperaban tres pistoleros 
más. Formando todos un grupo en
traron en la fábrica, conminando a 
doce operarios y al dueño a que le
vantaran las manos y les hicieran en
trega del dinero que había. El señor 
Romero les entregó una cajita metáli
ca, con la que huyeron los atracado
res en dirección a la calle de Al vara
do, donde tenían el automóvil. Inten
taron subir en el coche, pero las ver
duleras de aquel mercado, apercibi
das de lo ocurrido, lo impidieron.

Desistieron los atracadores de subir 
al vehículo y continuaron la huida a 
pie, perseguidos por el encargado de 
la fábrica Juan Díaz y bastantes tran
seúntes. Juan Díaz alcanzó a uno de 
los fugitivos y el transeúnte Jacinto 
Quintana, de diecinuece años, detu
vo a otro, pero los demás dispararon 
repetidamente sus pistolas, matando 
a Quintana e hiriendo a Díaz.

A consecuencia de las descargas 
también cayeron heridos Galo Man
zano, de quince años, que presenta 
dos balazos; uno en la región cervical 
y otro en un muslo; Mariano Gómez, 
de trece años, grave; Juan Díaz Ló
pez, de treinta y seis, pronóstico re
servado, y Emilio Torres Díaz, leve. 
Una mujer, llamada Soledad Antón, 
padece contusiones en el antebrazo 
derecho, por caída.

Parece que la cajita con que hu
yeron los pistoleros no Contenía más
que séis pesetas y noventa céntimos.

El escandaloso atraco, por las trá
gicas consecuencias que ha tenido, ha 
causado enorme sensación.

Detención del presunto autor del ase
sinato a un religioso

Oviedo.—Los alcaldes de la zona 
minera han pedido al gobernador ge
neral que se abran cuanto antes las 
minas.

Está detenido Manuel Vega, acusa
do de haber asesinado a un religioso.

El Consejo de guerra contra el tenien
te Torréns

Oviedo.—Comenzó esta mañana el 
Consejo de guerra contra el teniente 
de la Benemérita señor Torréns. Se 
leyó el apuntamiento y declaró el pro
cesado. Esté manifestó que se pasó 
a los rebeldes para evitar que fueran 
fusilados los prisioneros que teman 
los sediciosos.

A mediodía se levantó la sesión pa
ra continuarla esta tarde.

El general Batet en la Presidencia
Madrid.—A las cuatro y media de 

la tarde llegó el señor Lerroux al mi
nisterio de la Guerra. Media hora des
pués lo hizo el general Batet.

Este fué preguntado por los perio
distas acerca de cuándo regresaría a 
Barcelona, contestando que como su
bordinado acatará las órdenes de la 
superioridad. Seguidamente pasó al 
despacho del jefe del Gobierno.

siempre el uniforme, redoblando, si 
era posible, su celo disciplinado, ad
vertí en toda ella la vibración patrió
tica que es orgullo del Ejército espa
ñol.

—¿Cuál .es el objeto primordial de 
su viaje a Madrid?—interrogó nues
tro compañero.

—Lo único que puedo decir es que 
he sido llamado por el jefe del Go
bierno y vengó a ponerme a sus ór
denes de modo personal.

—Es que su viaje lo relacionan con 
el cese del coronel Ibáñez en el cargo 
de jefe superior de Policía...

—Ese es asunto que estimo liqui
dado. Ya tiene nuevo cargo y, aun 
suponiendo que hubiera surgido la 
discrepancia que siempre surge entre 
el superior con el inferior, éste obe
dece y nada más.

Agregó el general Batet que es por
tador de un parte de cuanto ha suce
dido en Cataluña desde el momento 
de los sucesos hasta el 14 ó 15 del 
actual, con relación de las bajas y 
principales hechos desarrollados, así 
como propuesta de recompensas para 
quienes más se han distinguido, por 
si el Gobierno estima conveniente re
cogerla.

Al indicarle que se habla, como es 
sabido, de hacerle objeto a él, per
sonalmente, de una distinción, como 
al general López Ochoa, contestó:

—Por lo que a mí respecta, hace 
tiempo que tengo máxima sintética, 
por la que estimo que el Ejército ideal 
sería aquel en que no hubiera recom
pensa, porque de este modo el cum
plimiento del deber nunca sería inter
pretado como un deseo de medro per
sonal.

—¿Nada más puede decimos de su 
informe al Gobierno?

—Nada más. Sino que no ya aho
ra, sino el mismo día siguiente al de 
¡a rebelión, indiqué que era conve
niente que los organismos civiles es
tuvieran regidos por hombres de este 
carácter, sin perjuicio de que el esta
do de guerra continuara el tiempo 
necesario. Yo soy hombre que tiene 
cuerpo de militar y cabeza de hombre 
civil, y, de este modo, no es extraño 
que mi pensamiento sea ese.

—¿Advierte usted en el elemento 
izquierdista de Cataluña la preten
sión de volver a ejercer su influencia 
política regional?

—Los elementos de la Esquerra vie
nen a ser como la izquierda republi
cana del resto de España y es natural 
que pretendan continuar ejerciendo 
influencia. No hay que confundir 
—observa el general—a los elementos 
de la Esquerra con el Estat Catalá.

—¿Cómo se explica entonces la ac
titud de Companys?

—Companys, indudablemente, de
bió sentir el vértigo de las alturas. 
Quizás pretendió evitar la escisión po
lítica. Acaso no romper con el Estat 
Catalá, de influencia indiscutible en 
las elecciones.

—¿A qué atribuye usted que Com
panys se haya hecho responsable úni
co* de este movimiento?

—Como él era quien tenía que de
cidirlo, es natural que se haga res
ponsable, porque de otra suerte equi
valdría a decir que había obrado 
coaccionado por amenazas.

—¿Ha realizado usted hoy alguna 
visita importante?

—Sí; la del Presidente de la Repú
blica, que ha durado una hora. Co
mo es natural, le hice relación de los 
hechos, muy circunstanciada, y pu
de observar que Su Excelencia se ha
llaba enteradísimo de cuanto allí ocu
rrió.

—¿A parte de la visita a Lerroux, 
piensa realizar alguna otra?

—Acaso también al ex ministro de 
la Guerra, señor Hidalgo, en aten
ción a que desempeñó esta cartera 
hasta hace poco, especialmente cuan
do sobrevinieron los sucesos.

Se vende un pinar negral en tér
mino de Fuente el Olmo

de Fuentidueña * ego vi a), de cabida una 
obrada, pinos resinables. Para tratar, con 
su dueño Bonifacio Martínez,' en Fuente 
el Olmo.

El edminislrador de la [ole
ría número 2

Plaza Mayor, 5 Teléfono 272
llene el gusto de poner en conocimien

to de los señores comerciantes e indus
triales que con el fin de que todos puedan 
dar participaciones para el sorteo de Na
vidad, y para mayor facilidad de los mis
mos, se reservan los billetes y se facilita 
el número, pudiendo, por lo tanto, empe
zar a repartir sin necesidad de hacer an
tes ningún desembolso.
Librería HERRANZ.—Imprenta

AUTOMOVILISTAS
«ESENCIA POWER’S.

Anti-denotante, anti-corrosiva y anti-tó- 
xica. Impide la elevación de la tempera
tura. Conserva los motores de explosión, 
dándoles fuerza y suavidad incompa
rables. Economiza 20 por liOde gasolina. 
Agente exclusivo: Mariano Neira Arri

bas, Cervantes, 3

PRODUCTOS DEL CERDO
Se pone en conocimiento del público 

en general que en el pueblo de Zamarra- 
mala y en la fábrica de embutidos de 
don Alejandro Andrés Gil se venden ri
cos chorizos fabricados en esta casa, así 
como también toda clase de productos 
del cerdo.

Los lunes, martes y miércoles de cada 
semana se venden despojos a precios re
ducidos. ■

Igualmente se venden huesos salados 
a precios baratísimos.

Visiten la casa y se convencerán

| IIPROVEIRSICOIHRR II IRIB...
¡LLUVIA DE ABRIGOS...!

Miles de abrigos de caballero, seño
ra y niños, se han recibido en LA 
ARAGONESA, a precios que no 

hay quien pueda competir
Gran surtido en cueros, pellizas, 
trincheras, checos, impermeables, 
plumas, trajes y todo lo concerniente 

al ramo de confecciones
JUAN BRAVO, 29.—SEGOVIA

VDndon tres vacas: una del ter- 
OU VUIIUÜII cer parto, producción 
diez a once azumbres, otra del segundo, 
y otra del primero, y tres chotos para se
mentales. Para tratar, con Juan Rincón, 
en Carbonero el Mayor.

leader 
^erpr^' ' genera! Batel, que ha ¡legado a Madrid llamado por e!
:n'rr Ministro de la Guerra, hace imporianfes declaraciones acerca
sis.'

■3 
,105^'

de la sublevación de la Generalidad y de su actuación
Partidario de proceder con grao energía contra los atracadores para evitar no sólo 

que se multipliquen en Cataluña sino que no se extiendan a otros lugares, 
pues constituyen una vergüenza que conviene exterminar

—Con grandes dificultades,

Cuide usted
su estómago

porque et ia ba^ de

su salud
*

Yo padecí también 
como usted, pero me 

curó el 
otóEsimiti 

e delDr. Vicente 
VINTA ÜN PARMAOIAS

ALMACEN DE PESCADOS
DE

JUAN JOSE GARCIA
Merluza  ................................./.
Besugos negros............................. 0,70
Pescadilla grande......... 1,25
Idem terciada................................ 1,00
Idem fina .................................     1,00
Lenguados.................................... 3,50
Lenguadinas......... . ............ ...... . . 1,40
Sardinas...............................      0,70
Calamares........... .......................... 2,00
Mero............................................... 1,75
Panchos .. ...................................... 0,80
Almejas. ..................................... 1,50
En la pescadería de JUAN JOSÉ, la me

jor de su clase en Segovia
TELÉFONO 96

“LA VASCO NAVARRA,,
S. A. DE SEGUROS

Delegado general para Segovia y au provincia

JESUS HERNANDEZ GIL
ABOGADO

Seguros de Incendios. Accidentes 
individuales. Responsabilidad civil

Horas de oficina: mañana, de diez a una; tarde, de tres a cinco

Domicilio: Covarrubias, 10 Teléfono 279
DeUgado: JESUS HERNANDEZ GIL-S.9Qyi. 

AVISO ÁLOS^HERNIADOS 
Un deber de conciencia me obliga a poner en conocimiento de todos los herniados 
que no se dejen sorprender por anuncios más o menos pomposos de algunos des
aprensivos que. sin ser profesionales y no procurando más que por su negocio en 
perjuicio de la humanidad doliente, no reparan en desacreditar todos los medios y 
procedimientos que hoy existen para la contención de la hernia, manifestando ^ue 
solamente sus aparatos son los que contienen y curan. Os recomiendo no os dejéie 
engañar y no os aconsejéis de nadie, sino de hombres científicos, y que así como 
cuando estáis enfermos de otra enfermedad acudid a vuestro médico, iguaimenta 
cuando padezcáis hernias, debéis consultarle, y él os recomendará al especialista 
que ponga fin a vuestros males, pues el no hacerlo así os exponéis a que se OS es
trangule vuestra hernia y os produzca ¡a muerte después de horribles sufri
mientos; por mi parte he podido comprobar, en los muchos años que llevo dedicado 
a la especialidad de hernias, que después de haber empleado infinidad de aparatos de 
diversos ortopédicos, y tratados más de cuatro mil doscientos herniados, tan sólo he 
podido obtenerla contención de las hernias yen muchísimos casos sucuración con el 

APARATO GIRATORIO. GRADUABLE NOTTON
Para informes y colocación de estoe apa- !V1 F* RO
ratos, en el consultorio médico del señor 1 v v iv il .i w

Consulta diaria, de diez a once y de dos a cinco
CERVANTES, 28, PRINCIPAL, IZQUIERDA SEGOVIA TELEFONO 46

Por último le preguntamos si acon
sejará el levantamiento del estado de 
guerra en Cataluña, contestando que 
ello depende del criterio general que 
tenga el Gobierno.

Por lo que se refiere a los atenta
dos y atracos, los calificó el general 
Batet de muy lamentables, no ocul
tándonos la necesidad de proceder 
con gran energía para evitar que, no 
sólo se multipliquen en aquella región, 
sino que se extiendan a otros lugares, 
pues constituyen una vergüenza que 
conviene extirpar.

9ni«dído un Perr0 de caza, el día 
I Cl Ulucí 18 del actual, en el térmi
no de Adrada y Losana, blanco y negro, 
con motas negras abundantes en las ma
nos, cola larga y algunas cicatrices, 
«Poynter»; atiende por «Kin», con collar 
y cosido a éste una medalla de haber sido 
inyectado contra la rabia. A la persona 
que lo entregue o avise su paradero se 
abonarán gastos y gratificará Mariano 
Esteban, en Segovia, calle del coronel 
Rexach, 9. Terminado el plazo reglamen
tario, a la persona en cuyo poder sea en- 
c^mtrado le será exigida la responsabili
dad judicial a que haya lugar. ______ 
VÜndn d°8 vacaa holandesas, cum- 
VvilUU plidas del tercero. Para tra
tar, con Atanasio Encinas, en Nava de 
la Asunción.

Nuevos precios del cerdo
En la salchichería de

A. LOPEZ GRADILLAS 
Juan Bravo, 30, teléfono 203

Tenlv al por mayor de tocino con depósi
to para fuera de la capital

SASTRERIA FERNANDEZ
La preferiría del público distinguido

Juan Bravo, 18 (Frente a la Cárcel antigua)

Jabones LUIS FERRER
ALHAMA DE ARAGON 

Económicos por b u  duración y rendimiento. 
Marcas registrada*

EL ELEFANTE GOLONDRINA
Especialidades

PINTAS, AZUL y CASTAÑA
Representante para las provincias de Segovia y Avila

MANUEL FERRER R O C A F O R T w m

TEIjEFONO 264 SEGOVIA DAOJZ, NUM. 15

¡PANADEROS! Con el FRIO en su horno I
será pesado el trabajo, porque la subida de la MASA es más lenta.

Prevéngase usted y empiece seguidamente a trabajar con

LEVADURA PRENSADA MARCA “DANUBIO,,
y elaborará su pan en menos de TRES HORAS

SI no sabe usted cómo se emplea, consulte al REPRESENTANTE

DON ANTONIO SERRANO VALLEJO
CALLE JUAN BRAVO, 7 y 9 APARTADO NUM. 12.-3EQOVIA

momento de peligro. A este respecto 
nos ha dicho hoy:

—No me explico cómo podía du
darse de mí un solo momento. Yo 
fui víctima de una campaña de inju
rias y calumnias suponiéndome en 
oculta connivencia con elementos po
líticos que en un momento determi
nado pusieran en grave trance la uni
dad nacional. Me limité a cumplir 
con mi deber. Yo estuve en contacto 
con el Gobierno y sólo esperaba la 
sugerencia del mismo para obrar en 
consecuencia.

Para ponerme al habla con el Go
bierno aquella noche—agrega—/ hu
be de trasladarme desde la Coman
dancia general a la Delegación del 
Gobierno en Cataluña, porque en la 
Comandancia no tenía teletipo y, gra
cias a la proximidad del edificio, no

rencia llamé al auditor. Seguidamen
te se presentó el delegado marítimo, 
señor Verdugo y a continuación el 
coronel de Carabineros y, en unión 
de ellos, practiqué cuanto creía ne
cesario para la declaración del esta
do de guerra y actuación subsiguiere

Es inexacto—afirma el general—, 
de toda inexactitud, que yo convoca
ra reunión de jefes y oficiales de la 
guarnición, de la cual saliese la con
ducta a seguir que. no' fuera la que 
espontáneamente adopté por impera
tivo del deber, en el que nunca baci- 
lé. Ni había ocasión, ni tiempo, ni 
lugar, ni razón para hacerlo. La cam
paña contra mí se recrudeció cuan
do hice la recomendación a los oficia
les de que procuraran ser ajenos a 
cuanto tuviera matiz político y apar
tarse de lugares de arpasionamiento 
que pudieran quebrantar la discipli
na, incluso por exceso de celo patrió
tico.

Cuando, a partir del día 3, hablé 
a esta oficialidad para que llevara

,Viv^’ el general Batet irreductible 
.astd*1'hacer declaraciones, má- 

en estos momentos en que alre- 
j3" de su viaje a Madrid se han 
l 0 diversos supuestos, todos ellos 
^nanscendencia, un redactor de la 

1 iora Cla ^encheta consiguió a última 
1 .. ¡ niantener un diálogo- de induda- 

■(•r(._POrtancia, por aclarar algunos
1do ' ach°S.de* viajé y otros acerca de 

351*1’'’

.647^'

1 a . viaje y onus ctLcitd ue। ^etUa(^n de dicho general en la 
’ ^Pe dec*s^Va en Que Se intentó el 

la P°r Ia ^eneralidad para decla- 
lndependencia de la misma. 
enZ^ nuestro compañero por 

qUe en Ia entrevista con él
Jctublr 1 P°cos días antes del 6 de 

,re- le preguntó qué haría en el 
e ^e el Poder central necesita- 

actuase enérgicamente contra 
ler organismo, por alto que se corrió el riesgo de que fuese apri- 

Pretendía atentar contra la sionado o herido, faltando en tan cri- 
r Je la Patria. En aquella oca- ticos momentos la cabeza directora 

^pli^Hdló el general Batet que contra la rebelión.
a su deber, máxime en un Apenas recibí la mencionada suge-

M.C.D. 2022
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La Cámara acuerda reintegrar en sus 
puestos a los funcionarios sustituidos 

por el Gobierno Azaña
Intervención del conde de Vallellano

Madrid, 24.—En la sesión de ayer 
se puso el CONDE DE VALLELLA
NO a hablar de la totalidad del dicta
men que se acaba de leer.

Dice que la mayoría de los funcio
narios destituidos no lo fueron por 
virtud de expediente, sino por la vo
luntad de los inferiores jerárquicos de 
los ministros. Tiene palabras de cen
sura para el señor Samper, quien 
dijo, refiriéndose a este pleito de los 
funcionarios, que no tenía importan
cia. No la tendría para él, que, mue
llemente instalado en la cabecera del 
banco azul o disfrutando los privile
gios de la Presidencia del Consejo de 
ministros, estaba al abrigo de la mi
seria y la desesperación en que vivían 
las familias de los funcionarios desti
tuidos. En nombre de esas familias, 
que han sufrido un calvario dolorosí- 
simo, protesto enérgicamente de que 
se haya tardado más de un año en 
traer este asunto a la Cámara. Se ocu
pa de la destitución o jubilación de 
los magistrados, afirmando que mu-

manifiesta que el dictamen es produc
to de los diferentes pareceres de los 
miembros de la Comisión. Añade que 
el Partido Radical, al que pertenece, 
combatió las expropiaciones sin in- 
dáhinización y también las destitucio
nes de funcionarios sin expediente y 
sin ninguna clase de pruebas.

Creemos que el proyecto repara to
dos los atropellos cometidos. En 
cuanto al señor Samper, cree el señor 
Armasa que el conde de Vallellano 
no ha sido justo con él; precisamente 
en este dictamen se recogen las su-

ción de expediente y sin fundamen
to convincente.

Le contesta brevemente el señor 
VELEZ, por la Comisión.

Se acepta una enmienda del señor 
SUAREZ DE TANGIL encaminada 
a aumentar la garantía de los funcio
narios en el desempeño de su cargo.

Se aprueban los artículos 3.*, 4.*, 
5-° y 6.°

Continúa la discusión del dictamen, 
aprobándose hasta el artículo 9.*

Se examina el procedimiento que 
se debe seguir respecto a los profeso
res de Institutos, interviniendo breve
mente el señor ROYO VILLANOVA.

El presidente de la Comisión, señor 
ARMASA, solicita de la Mesa que no 
se discuta este artículo hasta que so
bre él se forme opinión exacta.

Así se acuerda.
Se discute un artículo adicional,

gestiones del señor Samper, encami- propuesto por el señor FERNANDEZ
nadas a otorgar a los funcionarios 
máximas garantías para impedir en 
lo sucesivo atropellos como los que 
ahora tratamos de reparar.

Asegura que el espíritu de la mayo
ría de las enmiendas presentadas por 
e¡ conde de Vallellano está fecogido en 
el dictamen. Añade que si alguna en
mienda no estuviera incorporada al 
mismo, la Comisión la aceptará siem
pre que, por su espíritu de justicia, 
entienda que debe aceptarla.

CASTILLEJO, siendo aprobado, con 
lo cual se considera también aproba
do el dictamen.

Después se reanudó el debate de 
protección a los yunteros y a los pe- 
aueños labradores de Extremadura.

NOTAS DEPORTIVAS

Sábado 24 de Noviembre do«
1934

La Pila

SIGNIFICA 
VIGOR 
SEGURIDAD 
DURACION

QUIERE DECIR 
CALIDAD 
INMEJORABLE

r epr es en t an t e GENERAL 
PARA ESPAÑA

HELLESENS FABRICA u n mo d el o  par a c ada u s o  
SOLICITEN LISTAS T DETALLES

LUDOVIT

c
S.NOS R. PRADO
PRINCIPE. 12

MADRID

jnini

Año-

HELLESENS

DE VENTA EN BUENOS ESTABLECIMIENTOS
i1__________________

Zapatillas de buena calidad
Gran abrigo. Grandes 

existencias...
Sucesor de Parareda

chos lo fueron por el solo delito de 
conceder asilo a hijos suyos que 
eran jesuítas. Habla de los atro
pellos cometidos con los ingenieros, 
y afirma que la situación de algunos 
de los destituidos era tan difícil, que 
motivó el que sus compañeros organi
zaran una cuestación mensual en su 
ayuda. La mayor parte de estos inge
nieros destituidos injustamente aguar
da todavía que se repare la injusticia 
con ellos cometida.

Cita el señor CONDE DE VALLE- 
LLANO diferentes casos de destitu
ciones que vulneraban la ley y que 
iban encaminadas totalmente a bene
ficiar a determinados funcionarios.

Opina que donde han culminado 
estas maniobras ha sido en el minis
terio de Estado, y cita a este respec
to el caso de tres hermanos—los se
ñores Alvarez Buylla—, que pasarán 
a la historia como símbolo de apro- 
x-echamiento. Los tres desempeñaban 
cargos consulares, y en beneficio suyo 
se hizo posible que saltaran en el es
calafón sobre doscientos compañeros. 
Refiere diversos casos más, y termina 
excitando al Gobierno, a la Comisión 
y a la Cámara para que realicen una 
reparación justiciera, que desea toda 
España.

El señor Armasa, de la Comisión
Le contesta, por la Comisión, el 

presidente, señor ARMASA, quien

La discusión por artículos
Interviene brevemente el señor SI

MON Y CASTILLO.
Se pasa a la discusión por artícu

los y se aprueba el primero, después 
de retirar una enmienda el conde de 
Vallellano, el cual mantiene otra pi
diendo se atienda por la Comisión a 
la situación creada a unos oficiales de 
la Marina de Guerra que dejaron de 
pertenecer a ella por haber confesa
do lealmente sus sentimientos mo
nárquicos. Sin embargo, aquellos ofi
ciales no hicieron armas contra el 
régimen, sino que, al ser invitados 
por el Gobierno para que expresaran 
sus ideas, declararon su monarquis
mo con absoluta lealtad. Después ha 
ocurrido que se ha amnistiado a quie
nes han hecho actos de rebelión con
tra la República, y ya no parece jus
to que estos oficiales, fieles a Espa
ña, no puedan reintegrarse a sus em
pleos.

El PRESIDENTE de la Comisión 
aclara que, por orden del Gobierno, 
la Comisión no puede examinar nin
guno de los casos referentes a Guerra 
y Marina.

El señor Maura (don Honorio), 
miembro de la Comisión, confirma al 
señor Suárez de Tangil las palabras 
del señor Armasa, y ruega, por lo 
tanto, que se retire dicha enmienda.

Así lo hace el conde de Vallellano.
Se aprueba el artículo 2.*
El señor RODRIGUEZ DE VIGU- 

RI interviene, manifestando que de
ben volver a sus puestos todos los 
funcionarios, sin perjuicio de que se 
instruyan los expedientes que se con
sidere oportunos. Pero, por lo pron
to, deben volver todos, ya que fueron 
destituidos por jubilados sin forma-

MAÑANA HAY QUE 
DESQUITARSE

No hay más remedio. Se juegan us
tedes, señores futbolistas de la Gim
nástica, la honrilla deportiva de Se
govia, además del campeonato. Hay 
que matar dos pájaros de un tiro. Por 
un lado, conseguir los dos puntos de 
la victoria, que son necesarios, ab
solutamente imprescindibles, para se
guir adelante con aspiraciones; oor 
otro, es necesario deshacer la única 
derrota hasta ahora sufrida. Hay que 
borrar el 3-0 de Zamora. Para ello 
es necesario salir de la caseta dispues
tos a partirse el pecho. Quien no esté 
en esta situación, quien no tenga este 
ánimo, es mejor que deje la camiseta 
azul-grana a otro, que no faltaiá

de la conducción e investigar las cau
sas que motivan el que en esta época 
del año esté sufriendo el vecindario 
la misma escasez de agua que en ple
no estiaje.

Segovia, 24 de Noviembre de 1934. 
El presidente, Mo d e s t o De l g a d o  
Mo l in a .

Señor alcalde presidente del exce
lentísimo Ayuntamiento. Segovia.»

UNA REVOLUCION EN L^SCampar as el éc t r ic as

quien sepa vestírsela.
Oído a la consigna: velocidad, so

bre todo en los extremos; poco rega
teo; pases rápidos; ni un despeje al 
tuntún, a lo que salga, puede ser un 
magnífico servicio para el contrario; 
la cabeza siempre encima de los hom
bros, porque hay quien cree que al 
fútbol se juega sólo con los pies; y 
tesón, siempre en la brecha.

El partido contra la Cultural De
portiva Zamorana es difícil; por al
go es el equipo que va a la cabeza 
de la clasificación; pero la Gimnásti
ca segoviana puede y tiene la obliga
ción de ganarlo. El público puede 
contribuir mucho a la victoria, ani
mando a nuestros jugadores desde el 
primer momento. Esto no será obs
táculo para que se comporte hidalga
mente con los forasteros. A propósito 
de esto último, quiero reproducir una 
frase que apareción en estas colum- 
ras el día 3 de los corrientes: «En 
Zamora se perdió contra un árbitro 
parcial y un equipo ilegalmente re
forzado, pero nuestros muchachos se 
llevaron los aplausos y las simpatías 
del público».

Mañana, domingo, a las tres de la 
tarde, en el campo de Chamberí, es 
la hora del desquite. La directiva ha 
hecho para ello todos los esfuerzos 
imaginables. El equipo tiene ahora la 
palabra.

fl los dependientes íe comercio aso
ciados y no asociados de Segovia 

y su provincia
La Asociación de Dependientes de 

Comercio, os invita a que asistáis a 
la reunión que tendrá lugar el domin
go, día 25 del corriente a las once de 
la mañana, en el café Moderno, San 
Francisco, 36, para dar lectura del 
proyecto y contra-proyecto de bases 
de trabajo presentados al Jurado mix
to por esta Asociación.

Por ser de gran interés, os rogamc,s 
la puntual asistencia.

En Segovia, a 24 de Noviembre 
de 1934.—La  Dir e c t iv a .
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CADA LAMPARA 
LLEVA ESTA MARCA

Hoy se ha puesto a la venta en toda España la nueva

PHILIPS
vC. 125 V

En el equipo reaparecerán dos ju
gadores que toda la afición recuerda: 
Isaac y Guindulain. Se formará de 
esta manera: Guindulain; Soler, Ve- 
layos; Cristeta, Jacinto, Isaac; Alber
to, Bravo, Casimiro, Gamboa y Jua- 
nito.

Y nada más, sino advertirles a uste
des que mañana Segovia se lo juega 
todo, y por mucho tiempo, en mate
ria futbolística.

El director de la Compañía 
de Tranvías de Barcelona, 

herido de tres balazos
Desde un automóvil se hicieron unos 
cuarenta disparos sobre el ocupado 
por el señor Veira. También resultó 

herido de dos balazos un niño
Barcelona, 24.—Anoche, poco an

tes de las ocho, fué objeto de un 
atentado el director de la Compañía 
de Tranvías de Barcelona, don Enri
que Veira, cuando iba en un auto
móvil, acompañado de un amigo. Al 
pasar por. el cruce de la calle de Ur- 
gel, esquina a Floridablanca, desde 
otro automóvil le hicieron una des
carga con pistola ametralladora. El 
coche donde iba el señor Veira resul
tó con gran número de impactos. Se 
calcula que los agresores hicieron de 
treinta a cuarenta disparos. El coche 
cuedó inutilizado. El chófer tuvo que 
coger al señor Veira y conducirlo a 
un «taxi» para llevar al herido a la 
clínica, donde se le apreciaron tres 
balazos.

Suscripción abierta en Se
govia para premiar a la 

fuerza pública
Ayuntamiento de Fresneda de Cué- 

llar, 25 pesetas; don Leoncio Alberto 
de Pedro, 5; Ayuntamiento de Aldea 
Real, 15; Asoc^ción Patronal del Co
mercio e Industria de Segovia, 475, 
según el siguiente detalle: Asociación 
Patronal, fondo social, 250; Casa Ul- 
piano, S. L., 100; don Isaías Borre- 
gón, 25; don Tomás Cerezo, 25; don 
Pedro de Torres, 5; don Pablo y don 
Mariano López, 50; don Federico 
Criado, 20.

Cantidades recogidas en Bernar
dos:

Ayuntamiento, 50 pesetas; don Isi
doro Gómez, 5; don Luis Herranz, 
10; don Agustín Herranz, 5; don Fi- 
dencio Hernández, 5; don Bernardi- 
no Alvarez, 10; don Julián Sanz, 5; 
don Pablo Ferradal, 10; don Mauri
cio Alvarez, 10; don Ricardo García, 
5; don Mariano Gozalo Cañas, 0,50; 
don Mauricio Sastre, 5; don Nicome- 
des Rubio, 1; doña Josefa Manso, 2; 
don Mariano Torres, 5; don Julián 
Torres, 3; don Elias Bernardos He
rranz, 10; doña María Piedad Sanz, 
5; don Cándido Hernández, 2; don 
Leandro Redondo, 2; doña Petronila 
Yagüe, 5; don Mariano Gozalo Ba
rrios, 5; don Bernabé Pascual, 10; 
don P. B., 1; don Policarpo del Va
lle, 5; don Anastasio Alvarez, 5; don 
José. Bernardos, 2; don Florencio del 
Río, 0,50; don Pedro Yagüe, 10.

En Tabanera de la Luenga:
Don Victorio de Frutos, 10 pesetas; 

don Galo Lázaro, 3; don Luciano 
Pascual, 2; don Vicente Pedrazuela, 
2; doña Concepción Borreguero, 2; 
don Víctor Iglesias, 2; don Cosme 
Llórente, 2; don Anastasio Caldevi- 
11a, 2; don Julián Mateos, 1; don 
Francisco Matute, 1; don Vicente 
Arribas, 1; don Ambrosio Herrero, 
1,50; don Emiliano Herrero, 1,50; 
don Jacinto Sanz Fuentes, 1; don 
Rufino Arribas, 1; don Eugenio Ma
teos 1; doña Justa Pedrazuela, 0,50; 
doña María Nieva, 0,50; don Nico
lás Ballestero, 0,50; doña Simona Lio-

LAMPARA PHILIPS SUPER-ARGA 
DE DOBLE ESPIRAL(Marcada en decalúmenes)

con numerosas y evidentes ventajas sobre 
mejores lámparas existentes, como son

las

1?
FILAMENTO DE DOBLE ESPIRAL
Produciendo por consiguiente

3?

Mayor luminosidad 
Mayor resistencia y 
Mayor rendimiento

2?
CASQUILLO CROMADO
Para evitar en absoluto la oxidación 
y asegurar un contacto perfecto 
con el portalámparas.

Lo s a d a  
Otro partido

Mañana en Chamberí, a las once, 
jugarán un partido los equipos del 
Athletic Club y de los Luises, parti
do que servirá de preparación para los 
próximos campeonatos que los Lui
ses, en colaboración con la Sociedad 
Gimnástica, están preparando.

Los Luises presentan la siguiente 
alineación: Domínguez; Casado, Isi
dro; Gil, Sánchez, Serrano; Holgue- 
ras, Duque, Torres, Gil, Higinio.

MARCAJE EN DECALUMENES
Garantía exacta de potencia lumínica.

4?
EMBALAJE ESPECIAL
Unico en España.

Convénzase por sí mismo de la inmejorable calidad 
de la nueva lampara SUPER-ARGA, informándose 
en el establecimiento de su proveedor. Reducirá us
ted sus gastos de alumbrado, teniendo mejor luz.

u n 20 °/o
X La lámpara con filamento a doble espiral 

O OMICA , mdrcac]a en decalúmenes

La Asociación de Vecinos 
”y el servicio de agua 

potable
Con esta fecha la Asociación de 

Vecinos ha dirigido al Ayuntamiento 
el siguiente oficio:

«Con objeto de demostrar al Ayun
tamiento prácticamente sobre el terre
no el abandono en que tiene el servi
cio de agua potable, esta Junta direc
tiva ha tomado el acuerdo de pro
poner a esa excelentísima Corpora
ción, que con la urgencia que el caso 
requiere señale día para que los re
presentantes de la misma que designe, 
los de la Prensa local que acepten la 
invitación y los de esta Asociación, 
realicen una visita a la cacera, para 
comprobar las pésimas condiciones

En un principio se creyó que las 
heridas que sufre el señor Veira eran 
de mayor gravedad, pero sin dejar de 
tar grave, no tiene toda la importan
cia que se creyó en los primeros mo
mentos. Uno de los balazos le entró 
por la mejilla derecha y le salió por 
la izquierda. Otro lo recibió en el 
muslo izquierdo, y el tercero le entró 
por la cuarta costilla izquierda, que
dando la bala localizada en la colum
na vertebral.

Los agresores lograron huir.
A consecuencia del tiroteo resultó 

también herido el niño Ramón Ariza 
Roura, de doce años, con domicilio 
en la calle de-Floridablanca, muy cer
ca del lugar del atentado. Tiene un 
balazo en la pierna derecha y otro en 
la nalga. Su estado es muy grave. Ha 
sido conducido al Clínico.

El señor Veira tiene sesenta años de 
edad y es teniente coronel retirado del 
Ejército.

El señor Veira estuvo cerca de las 
siete en la Jefatura de Policía, donde 
conversó con el jefe superior acciden
tal. Parece que solicitó que no se le 
pusiera escolta de ninguna clase. Iba 
prevenido para repeler la agresión, y, 
sin duda, los agresores adoptaron la 
táctica de interceptar con un «taxi» - 
el paso del automóvil, y al parar éste, 
dispararon con pistolas ametrallado
ras.

¡SEÑORAS...! ¡SEÑORITAS...!
Encarguen b u s prendas de vestir en 
Academia Barrera, sistema Arenas 
Piñeiro. Curaos completos de corte 
y confección. San Juan, 11, segundo
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rente, 0,40; don Mariano de F. Lija rique 
rente, 0,50; doña Sofera Caldevifi^te millc 
0,25; don Juan Mateos, 10.

En Turégano:
hay

-dores <
Ayuntamiento, 50 pesetas; don Fruí|^mPai 

tos Canto, 2; don Santiago Gómez, etlu 
don Gregorio Romano, 2; don María l°s 
no Espinar, 2; don Ciríaco Donur 
go, 2; don Julio Romeo, 10; donGu;í una 
mersindo S. Juan, 0,50; don Leoca:tecas s‘ 
dio Pérez, 1; don Agapito González^l Pa 
1; don Bonifacio Tarragato, 1; do ^hién 
Domingo Pérez, 0,50; don Ju4Parte 
Adrados, 5; don Julián Gallego, iof donada 
don Victoriano Borreguero, 5; don inilero: 
Petra Adrados, 2; don Lino Ferr óliza-s 
dal, 5; don Antonio Sanz, 5; donMa na(la : 
riano Hemangómez, 3; don Juai dadas

exigirCanto, 5; doña Julia Domingo,' , 
don Teodoro Heredero, 5; don Bo d í riq
fació Camarero, 10; doña Valentín 10 deta 
Mayo, 2; don Esteban Arribas, 1 midab 
don Mariano Martín, 15; don Jos )S Esta 
Cuesta, 5; don Leocadio Parrado, nlo la I 
doña Evangelina Parrado, 5; da 2 3 P° 
Emilio González, 3; don Victoñan i?l mun- 
Sanz, 3; doña Cenara García, i;dow supei 
ña Julia Borreguero, 1; don Anp inte el 
Barral, 4; don Urbano Jiménez, 2¡ mundi 
don Atanasio Romano, 25; don Aga primen 
pito de Diego, 25; don Ambrosio Gaif" los h 
cía, 25; don Feliciano Arribas, zj'guros 
don Antonio del Caz, 25; doña Vil damen! 
torina Hemangómez, 1; don Franoí de vei 
co García, 3; don Juan Bonegui 6 de de
ro, i.

¡Atención, lavanderas!
En breve aparecerá

LA MADRILEÑA
la mejor fábrica de lejías

Escuderos, número 10, Segovli
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